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R E S O L U C I Ó N¥ a

En la Ciudad de México, a los cinco días del nfesfde julio de dos mil diecisiete.

VISTO, para resolver en definitiva el expediente'»número CI/SSP/D/115/2016 del que derivó el 
Procedimiento Administrativo Disciplinario a queise refiere el artículo 64 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, instruido en contra del servidor público Miguel 
Ángel Juárez Austria, con Registro Federal d.é. Contribuyentes número

Mquien en la época de los hechos, se desempacaba como Encargado de Despacho de la 
Subdirección de Unidad de Protección Ciudadaria “San Ángel” dependiente de la Dirección 
General de Policía de Proximidad “Zona Ponien|e”!| de la Subsecretaría de Operación Policial 
de la Secretaría de Seguridad Pública, po| presunta transgresión a las obligaciones 
establecidas en el artículo 47 de la Ley Federal !|,e Responsabilidades de los Servidores
Públicos.
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R E S U If T A N D O

f/Ekyeintihu'éiVe de febrero de dos mil dieciséis! se recitó en esta Contraloría Interna el oficio 
CG/CISSP/SAOASSP/290/2016 suscrito y firmado por la Licenciada Eustolia Castro Mata 
entonces Subdirectora de Auditoría Operativa § Administrativa a la Secretaría de Seguridad 
Pública, mediante el cual hizo de conocimiento presuntas irregularidades administrativas 
atribuibles al servidor público Miguel Ángel Jifarez Austria (foja 02 de autos).-------------------

2. El quince de marzo de dos mil dieciséis, 
número de expediente CI/SSP/D/115/2016,

e dictó Acuérde de Radicación, asignando el 
n el que ofdenió practicar las diligencias e 

investigaciones necesarias para el esclarecimiento de losfhechos y en su caso, emitir la 
resolución del Procedimiento Administrativo ¡Disciplinario en contra de quien o quienes 
resultaren responsables (foja 42 de autos).-------------1- --------------------------------------------------4------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --—

3. El dos de junio de dos mil diecisiete, s | emitió AcuerSo de Inicio de Procedimiento 
Administrativo Disciplinario, por considerar la Existencia de elementos suficientes para instruir 
Procedimiento Administrativo Disciplinario a qujé se refiere el ar|ículo 64 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, al servidor público Miguel Ángel Juárez 
Austria, quien en la época de los hechos se desempeñaba com<| Encargado de Despacho de 
la Subdirección de Unidad de Protección Ciudadana “San Ángel’! dependiente de la Dirección 
General de Policía de Proximidad “Zona Poniente”, de la Subsecretaría de Operación Policial 
de la Secretaría de Seguridad Pública, ordenando llevar a cabo el desa hogo de la Audiencia de 
Ley prevista en la fracción I del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos (fojas 78 y 79 de autos). -1-----------------------------------------------------------------

4. Con fecha dos del mes de junio dos mil diecisiete, se emitió el oficio número 
CG/CISSP/JUDQAC/537/2017, notificado de manera personal el veintidós siguiente, al servidor
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público Miguel Ángel Juárez Austria en el que se le hizo saber la presunta responsabilidad 
que se le imputaba, el lugar, d í| ythora en que tendría verificativo la Audiencia de Ley, su 
derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho conviniera, por sí o por 
medio de un defensor, ello de coníprrpidad con lo previsto en el artículo 64 fracción I de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, apercibiéndosele que en caso de no 
comparecer sin causa justificada, é |d í| y hora de la audiencia, se llevaría a cabo la misma sin 
su asistencia, lo anterior en términos de lo previsto por el artículo 87 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de apl¡caciófr|>upletoria a la ley antes mencionada (fojas de la 80 a la 
82 de autos).-------------------------------% ||--------------------------------------------------------------------------
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5. El día tres del mes de julio de dos mi!,diecisiete, a las dieciséis horas se lievó a cabo en esta 
Contraloría Interna el desahogo de la Audiencia de Ley, prevista en el artículo 64 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Seá/idores Públicos, con la comparecencia del servidor 
público Miguel Ángel Juárez Austria, « n  la que realizó las manifestaciones que estimó 
convenientes, ofreció pruebas, y formuló l|s alegatos pertinentes para su defensa (fojas de la 
84 a la 89 de autos).------------

Por lo anterior, esta Contraloría Interna eri|§i Secretaría de Seguridad Pública, considerando 
que no existe diligencia o prueba pendiente por desahogar, se procede a emitir la resolución
definitiva que en derecho corresponde, al ter|prfde los siguientes:

C O N s I dJe f§a  n d o  s
mm

I. - Esta Contraloría Interna en la Secretaría de.feegú|idad Pública, es competente para conocer,
investigar, iniciar, desahogar y resolver el presentéísasunto, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 10% primer párrafo y 109 fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me|icanosl15 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1o fracción III, 2o, 3o fracción IV, 47, 4|, 57, 61 64, 65, 68, 91, 92 párrafo segundo y 
demás aplicables de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 1, 3 
fracción VIII, 15 fracciones X y XV, 17, Ú  fracción|xXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1, íf fracción l,V  fracción XIV numeral 8, así como 
los artículos 9 y 113 fracción X del Reglamento^ Interior de laSAdministración Pública del Distrito 
Federal. — ---------------------------------------------- r -------------------------------------------------------- ------

II. - Para mejor comprensión del presente asuntó, es oportuno h'ácer un análisis de los hechos
controvertidos apoyándose en la valoración de todas las pruebas\que obran en el expediente 
en que se actúa, conforme a las disposiciones legales aplicables ál caso concreto, a fin de 
resolver si el ciudadano Miguel Ángel Juárez Austria, es o no responsable de la falta 
administrativa que se le atribuye, para lo cual debe acreditarse en el caso concreto, los 
siguientes supuestos: A. Determinar su calidad de servidor público en la época en que 
sucedieron los actos u omisiones que se le atribuyeron como irregulares, y B. Que los actos u 
omisiones en que incurrió constituyan una violación a las obligaciones establecidas en el 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.---------------------

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección General de Contralorías Internas en 

Dependencias y Órganos Desconcentrados. 
Dirección Ejecutiva de Contralorías Internas en 

Dependencias y Órganos Desconcentrados “A”. 
Contraloría Interna en la Secretaria de Seguridad Pública.

José María Izazaga No. 89, Piso 10. 
Colonia Centro, Del. Cuauhtémoc.

C.P. 06080. 
Tel. 5709-3041, 5709-3044 

5242-5100 Ext. 7818



CDNX
CIUDAD DE MÉXICO

“Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”

E X P E D I E N T E :  CI/SSP/D/115/2016

Para efectos de lo anterior, los elementos de pmeJba relacionados con el asunto de mérito 
serán valorados conforme a las reglas que para tal efecto prevé el Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria!a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, ello por disposición expresa del artículo 45, del último ordenamiento 
mencionado, que establece:-------------------------f—

“Artículo 45.- En todas las cuestiones relativas ja/ procedimiento no previstas en 
esta Ley, así como en la apreciación de lis  pruebas, se observarán las 
disposiciones del Código Federal de procedimientos Penales. Asimismo, se 
atenderán, en lo conducente, las del Código Penál- ” ---------------------------------------

De igual manera, sustenta lo anterior el criterio jilisprulencial del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, visible Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tesis: lÚo.A. J/15, Materia Administrativa, Novena Época, Tomo: XI, Mayo de 2000, 
página 845, que a continuación se invoca:---------

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

.A LEGISLACION SUPLETORIA 
ÍDO DE LA, ES EL CÓDIGO 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE 
: ? CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 ü d  DICHA LEGISLACIÓN Y NO EL

p  FC©DÍ<fÓ FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS$CIVILES. De lo dispuesto por el 
artículo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 
desprende que en los casos no previstos §<§r dicha ley en el procedimiento 
administrativo de responsabilidades, sef  replicarán supletoriamente las 
disposiciones contenidas en el Código FederaJ di|  Procedimientos Penales y en lo 
conducente, el Código Penal Federal; por éndé  ̂ si en dicho procedimiento se 
aplicó supletoriamente el Código Federal i le Procedimientos Civiles, ello es 
inexacto y violatorio de los artículos 14 v 16 Snstifycionales.”

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
SEGUNDO CIRCUITO.

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

I
Amparo directo 193/99. Rosa Isela FHdajgo Baca, 10 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Árfüel Mantyujano Gordillo. Secretaria: 
Mónica Saloma Palacios.

Amparo directo 293/99. Francisco Galán! Granados^ 10 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Báraibar Constantino. Secretaria: Blanca 
Isabel González Medrano.

fa
Amparo directo 649/99. Javier Hcredia Pineda. 24 \  de febrero de 2000.
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Fjaúl Oropeza García- Secretario: Clemente 
Delgado Salgado. i  \

( . . . . . . .  \
Amparo directo 404/99. Rebeca Martínez Juárez. 2 de'' marzo de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Cleotilde Juvenalia Meza Navarro, secretaria de 
tribunal en funciones de Magistrada, en términos del artículo 36 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
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Amparo directo 511/99. Alfredo Espinoza Carrera. 9 de marzo de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponentes,.Qleotilde Juvenalia Meza Navarro, secretaria de 
tribunal en funciones de Magistrada, en términos del artículo 36 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial 'de la, Federación. Secretario: Jorge C. Arredondo 
Gallegos. I  %

Véase: Semanario Judicial dé^ia Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo 
XI, abril de 2000, pagina 100J, tdéis l.4o.A.305 A, de rubro: "SERVIDORES 
PÚBLICOS, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENAÚES, I  A LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES DE LOSk

A. Por cuanto hace al primero de los 
calidad de servidor público del Ciudadail 
ocurridos los hechos, esta hipótesis queda 
probatorios:------------------------------------------

áiestos consistentes en determinar o acreditar la 
>f|Miguel Ángel Juárez Austria, al momento de 
finamente acreditada con los siguientes elementos

a).- Oficio número SSP/OM/DGAP/004544/2^.6 de fecha cinco,.^ |a|q1\déjdos qijhdieciséis, 
suscrito y firmado por el Licenciado RodJ||p de la O HeriSanclfez|>: Director General de 
Administración de Personal de la Secretaría efe ^Seguridad Pública, mediante el ciial remitió a 
esta Contraloría Interna información del servidor público Migu'él Angel Juárez Austria. 
Documento visible a fojas 45 del expediente en.que.se actúa.---------------------------------------------

'm m-. ■1 \Documento al que se le otorga valor probatoril pleri^de conformidad con los artículos 280 y 
281 del Código Federal de Procedimientos Penales desaplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, por íjsposición del artículo 45 de dicho 
ordenamiento legal.------------------------------------

mVk
Í\;V.

Por cuanto hace al alcance probatorio, se desprende que effpirector General de Administración 
de Personal de la Secretaría de Seguridad Públca, rem¡t¡d|jnformac¡ón del servidor público 
Miguel Ángel Juárez Austria, consistente en sitfiación laboral, domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, última adscripción del servidor público, siendo la Dirección General de Policía 
de Proximidad Zona Norte, dependiente de la ¡Subsecretaría de Operación Policial de la 
Secretaría de Seguridad Pública.---------------------

b).- Oficio número SSP/OM/DGAP/DRPC/05919/2017 de fecha trece de abril de dos mil 
diecisiete, suscrito y firmado por el Contador Púplico José G. Herrera Cruz, Director de 
Remuneraciones, Prestaciones y Cumplimientos, dependiente de la Dirección General de 
Administración de Personal de la Secretaría de Seguridad Pública, a través del cual remitió 
copia certificada de los recibos de pago del servidor público Miguel Ángel Juárez Austria, con 
denominación de puesto “Subdirección”, de fecha dieciséis de octubre de dos mil catorce al 
veintiocho de febrero de dos mil quince. Documento visible a foja 72 del expediente en que se 
actúa.--------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

4
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Documento al que se le otorga valor probatorio pleno de conformidad con los artículos 280 y 
281 del Código Federal de Procedimientos Penalés de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, por^disposición expresa del numeral 45 del 
último ordenamiento legal.----------------------------------

2Ü
TV;:

Por cuanto hace al alcance probatorio, se desprende que el servidor público Miguel Ángel 
Juárez Austria, tuvo el cargo con denominación de¡ptjesto “Subdirección”, a partir del dieciséis 
de octubre de dos mil catorce, al veintiocho de febrero ¡pe dos mil quince.------------------------------

fe .*
c).- Oficio número SSP/OM/DGAP/002477/2017 de|fé|pha tres de marzo de dos mil diecisiete, 
suscrito y firmado por el Licenciado Rodolfo De la O Hernández, Director General dé 
Administración de Personal de la Secretaría de s|®jridad Pública, mediante el cual remitió 
copia cotejada de la designación del servidor Púbjjio Miguel Ángel Juárez Austria como 
Encargado de Despacho de la Subdirección de Unidad de Protección Ciudadana “San Ángel”, 
adscrita a la Dirección General de Proximidad Zona ¡Poniente dependiente de la Subsecretaría 
de Operación Policial de la Secretaría de Seguridad Bíblica, de fecha uno de agosto de dos mil 
catorce^i^^¡|©'^|iíbC^do por el Primer Superintendente Luis Rosales Gamboa. Documento 
visíbÍf'^ 'fo j^\éé-^9% él expediente en que se actúa|:------------------------------------------ ----------—

Documento al que se le otorga valor probatorio pleito'de conformidad con los artículos 280 y 
28j, del Código Federal de Procedimientos Penales leraplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, por' deposición del artículo 45 de dicha Ley 
Federal.------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------

Por cuanto hace al alcance probatorio, se desprende que el Lie. Rodolfo de la O Hernández, 
Director General de Administración de Personal de|la Secretaría de Seguridad Pública, remitió 
copia cotejada de la designación del servidor púflico ífliguel Ángel Juárez Austria, como 
Encargado de Despacho de la Subdirección de Ufidad d | Protección Ciudadana “San Ángel”, 
adscrita a la Dirección General de Proximidad Zona Poniente dependiente de la Subsecretaría 
de Operación Policial de la Secretaría de Segurad Pública, ocupando dicho Encargo a partir 
de fecha uno de agosto de dos mil catorce, por fficio sin número de fecha primero de agosto 
de dos mil catorce, suscrito y firmado por el Primer Supeijintendente Luis Rosales Gamboa,
Subsecretario de Operación Policial de la Secretaría de Seguridad Pública.--------------------------

d)„- Copia cotejada de la Renuncia de fechl veintiocho ’fde febrero de dos mil quince, 
presentada por el servidor público Miguel Án|el Juárez Austria, dirigida al Secretario de 
Seguridad Pública de la Ciudad de México. Documento visible^ foja 41 del expediente en que 
se actúa.---------------------------------------------------I--------------------\ -------------------------------- *------

Documento al que se le otorga valor probatori| pleno de conformidad con los artículos 280 y 
281 del Código Federal de Procedimientos Pen|les de aplicación |upletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, atento a lo dispuesto por el numeral 45 de dicha 
Ley Federal.------------------------------------------------------------------------- \ -----------------------------------

Por cuanto hace al alcance probatorio, se desprende que el incoado suscribió renuncia en 
fecha veintiocho de febrero de dos mil quince, a efecto de dejar de ocupar el Encargo del
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Despacho de la Subdireccióq de Unidad de Protección Ciudadana “San Ángel”, adscrita a la 
Dirección General de Proximidad Zona Poniente dependiente de la Subsecretaría de Operación 
Policial de la Secretaría de Segutidad Pública.-------------------------------------- ---------------------------

con'el valor y alcance probatorio de los medios de convicción 
le el |alor probatorio de un medio de convicción se surte cuando

En ese sentido, de acuerc 
señalados y considerando 
reúne los requisitos exigidos! por l§ ley, en tanto que su alcance o eficacia probatoria implica

í.’ Wque además de tener valor p|obató;f¡o, sea conducente y demuestre los hechos que con él se 
pretendan comprobar, re su lta re  dada la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural
que debe existir entre la verdafconocida y la que se busca, esta Contraloría Interna aprecia en 
recta conciencia el valor de oadalíuno de los medios de convicción antes mencionados, 
concatenándolos en su conjunto para acreditar que el ciudadano Miguel Angel Juárez 
Austria, en la época en que séf^usfeitaron los hechos que se atribuyen como irregulares se 
ubica dentro de los supuestos qué establece el artículo 108 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ocupó % puesto de Encargado del Despacho de la Subdirección de 
Unidad de Protección Ciudadana “Sa| Ángel”, adscrita a la Dirección General de Proximidad 
Zona Poniente dependiente de la Subsecretaría de Operación Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública, a partir de fecha ur|> de agosto de dos mil catorce, por oficio sin número de 
fecha primero de agosto de dos mil cátforce, suscrito y firmado por el Primer Superintendente 
Luis Rosales Gamboa, Subsecretario c|é|Pperac¡ón Policial, hasta el veintioeho'dé febrero de 
dos mil quince, en que presentó su renifhbfa al Secretario de Seguridfd Públjba: --------

Por lo antes expuesto, y atendiendo! a qgda uno de los elementos antes-descritos se 
consideran suficientes para que esta refolutdlá determine su alcance probatorio, llegando a la 
plena convicción que la calidad del serlidor publico del incoado, ha sido acreditada; esto es 
así, toda vez que debe considerarse <x>mo sélyidor público, a la persona que desempeñe 
cualquier empleo, cargo o comisión d i cualquier naturaleza en la Administración Pública 
Federal o del Distrito Federal, ahora Cfjdad de %|éxico. Robustece dicha consideración, el 
siguiente criterio jurisprudencial:--------

“SERVIDORES PÚBLICOS, COMPROBACIÓN DEL CARÁCTER DE. Para 
acreditar el carácter de servidores públicos de Iqs acusados, no es la prueba 
documental, correspondiente a sup respectivos nombramientos, la única para 
demostrar el elemento a que se r atiere el artículó%222, fracción I del Código 
Penal Federal, sino que basta que por cualquier medio conste, de manera 
indubitable, que se está encarganc o de un servicio pkblico.------------------------

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo en 
revisión 44/86. Respicio Mejorada Hernández y Coagrayjados. 10 de marzo 
de 1986, unanimidad de votos: Raúl Murillo Delgado. Octava época. 
Instancia: Tribunales Colegiados c el Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Tomo: XIV- Septiembre. Tesis: X. 1o. 139 L. Página: 288”. ----

Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, el servidor público Miguel Ángel Juárez
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Austria, resulta ser sujeto del régimen de respo$|áb¡l¡dades de los servidores públicos a que 
se refiere el ordenamiento mencionado.----------- fí§-------------— •-----------------------------------------

Al]m
B. Ahora bien, se procede a acreditar el segundf|de los supuestos mencionados, consistente 
en acreditar que la irregularidad administrativa | | e  se le atribuye al servidor público Miguel 
Ángel Juárez Austria constituye una transgresiópa las obligaciones previstas en el artículo 47 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, quien se desempeñaba en 
el momento de ocurridos los hechos como Encargado de Despacho de la Subdirección de 
Unidad de Protección Ciudadana “San Ángel”, adscrita a la Dirección General de Proximidad 
Zona Poniente dependiente de la Subsecretarffide Operación Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública, mismo que se le hizo del |:p|pcimiento a través del oficio citatorio para 
Audiencia de Ley número CG/CISSP/JUDQA(p5|!7/2017, de fecha dos de junio de dos mil

lf|ía  veintidós de junio de dos mil diecisiete,
.M_________________________________

diecisiete, el cual fue notificado personalmente! 
irregularidad que se hizo consistir en:---------

rs^r‘.

I V

“Es necesaria su comparecenciafen ¿tención a que de las actuaciones 
que integran el expediente CI/S§P/dM 15/2016, se advierten probables

d, w l haberse desempeñado como 
ubdir^cción de Unidad de Protección 

i  y W  £ iudadana “San Ángel” dependiente dmla Dirección General de Policía 
, | h CjC/e Proximidad “Zona Poniente”,me la Shíosecretaría de Operación Policial 
j  ; F de la Secretaría de Seguridad Ppblica deJ Distrito Federal, hoy Ciudad de 

México, presuntamente no realizó el 'Acta Administrativa de Entrega 
Recepción de los Recursos Asignados a'la Subdirección de la Unidad de 
Protección Ciudadana “San Ánjpcl”, dependiente de la Dirección General 
de Policía de Proximidad “2¡pna Poniéyite”, de la Subsecretaría de 
Operación Policial de la Seá ctaría de ̂ Seguridad Pública del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de Méxicb, en virtud que el veintiocho de febrero de 
dos mil quince, presentó renuncia voluntaba a dicho cargo con efectos a 
partir de la misma fecha, por jo  que de conformidad con los artículos 3, 4 
y 19 de la Ley de Entmga Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Distrito Federal!,jS debió efectuar por escrito el 
Acta Administrativa de Entipga Recepción) de los Recursos Asignados, 
formalmente dentro de los^quince días hábjles siguientes a la fecha en 
que surtió efectos la conclusión del puestó^desempeñado, es decir, del 
dos de marzo al veintitréé de marzo de dot|  mil quince, descontándose 
dentro de dicho plazo los f ías uno, siete, ochó, catorce, quince, veintiuno 
y veintidós de marzo de dos mil dieciséis, poY corresponder a sábado y 
domingo, y el dieciséis de marzo por ser inhábil,, sin que Usted realizara 
el Acta Entrega-Recepción de la Subdirección de Unidad de Protección 
Ciudadana “San Ángel” dependiente de la Dirección General de Policía 
de Proximidad “Zona Poniente”, de la Subsecretaría de Operación Policial 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, dentro del plazo legalmente establecido para ello”. ------- -----------
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Por otra parte resulta pertinente hacer alusión a los medios probatorios con los que éste 
Órgano de Control Interno contó para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario que se 
resuelve y sustenta la irregularidad administrativa que se atribuyó al ciudadano Miguel Ángel 
Juárez Austria, quien al momento d e |ó | hechos ostentaba la calidad de servidor público, 
desempeñándose con cargo de Encargado de Despacho de la Subdirección de Unidad de 
Protección Ciudadana “San Ángel”, adscrita a la Dirección General de Proximidad Zona 
Poniente dependiente de la Subsecretarí| d |  Operación Policial de la Secretaría de Seguridad 
Pública, mismas que se analizan confornfe a las reglas del Código Federal de Procedimientos 
Penales por disposición del artículo 45', dé| la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos:-------------------------

1.- Oficio CG/CISSP/SAOASSP/290/2016 |»us|nto y firmado por la Lie. Eustolia Castro Mata 
entonces Subdirectora de Auditoría Opera|iva¡ y Administrativa a la Secretaría de Seguridad 
Pública. Documento visible a foja 02 del expediente en que se actúa.-----------------------------------

Documento al que se le otorga valor probatc4¡(|pleno de conformidad con los artículos 280 y 
281 del Código Federal de Procedimientos Pergales de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos!«por disposición del numeral 45 de dicha Ley 
Federal.----------------------------------------------------% ------------------------- -----------------

j : Ai i
‘-~T~
% "

Por cuanto hace al alcance probatorio, se despre^e que la Licenciada Eustolia Castro Mata 
entonces Subdirectora de Auditoría Operativa y Mministrativa a la Secretaria de Seguridad 
Pública, remitió al Licenciado Jaime Alberto Be(|erSil Becerril, entonces Contralor Interno en 
la Secretaría de Seguridad Público, el expedi'|nl|, constante de treinta y nueve fojas, 
consistente en la omisión en el cumplimiento de l4, obligación de realizar la entrega-recepción 
de la Subdirección de Unidad de Protección Ci|dad|pa “San Ángel” de la Secretaría de 
Seguridad Pública.----------------------------------------

2.- Oficio número SSP/OM/DGAP/002477/2017 delfecha tre.s de marzo de dos mil diecisiete, 
suscrito y firmado por el Licenciado Rodolfo D& la O Hernández. Director General de 
Administración de Personal de la Secretaría d i  Segundak Pública, quien remitió copia 
cotejada de la designación del servidor público Miguel Ángel Juárez Austria como Encargado 
de Despacho de la Subdirección de Unidad de Prote|c¡ón Ciudadana “San Ángel”, adscrita a la 
Dirección General de Proximidad Zona Poniente dependiente de la Subsecretaría de Operación 
Policial de la Secretaría de Seguridad Publica, de fecha uno de agosto de dos mil catorce, 
suscrito por Primer Superintendente Luis Rosales pamboa. Documento visible a fojas 68 y 
69 del expediente en que se actúa.-------------------—

Documento al que se le otorga valor probatorio plenc de conformidad con los artículos 280 y 
281 del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, por disposición del numeral 45 de dicha Ley 
Federal. —-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por cuanto hace al alcance probatorio, se desprende que el Licenciado Rodolfo de la O 
Hernández, Director General de Administración de Personal de la Secretaría de Seguridad 
Pública, remitió copia cotejada de la designación del servidor público Miguel Ángel Juárez
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Austria como Encargado de Despacho de la Surrección de Unidad de Protección Ciudadana 
“San Ángel”, adscrito a la Dirección GéVsérál d(f P|oximidad Zona Poniente dependiente de la 
Subsecretaría de Operación Policial de la Secretar^ de Seguridad Publica, el cual ocupó dicho 
encargo a partir de fecha uno de agosto de dosjnil latorce.-

3.- Copia cotejada suscrita y firmada por el Lie, Rodolfo de la O Hernández, Director General 
de Administración de Personal de la Secretaria defSeguridad Pública, de la renuncia de fecha 
veintiocho de febrero de dos mil quince, prásen|ada por el servidor público Miguel Ángel 
Juárez Austria, dirigida al Secretario de Secjúricjad Pública. Documento visible a foja 41 del 
expediente en que se actúa.------------------------|

Documento al que se le otorga valor probatoria fpbno de conformidad con los artículos 280 y 
281 del Código Federal de Procedimientos Penalqs de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos;|Iór disposición del artículo 45 de dicha Ley 
Federal.-----------------------------------------------------r-i-----------------------------------------------------------

Por cuanto hace al alcance probatorio, se despende que el incoado suscribió renuncia en 
fecha veintiocho .de testero de dos mil quince, efecto de dejar de ocupar el Encargo de 
Despachoj.de Ja1 Subdirécfción de Unidad de pro®*'':A”  a — «1» -  i-
Dirección General de Proximidad Zona Poniente

ción Ciudadana “San Ángel”, adscrita a la
ndiente de la Subsecretaría de Operación

de la Subdirección de Unidad de

Policial de la Secretaría de Seguridad Pública. —
w : 1.1.

4.- Acta Circunstanciada de Consignación de g ie |
Protección Ciudadana “San Ángel”, dependiente le  la Dirección Ejecutiva Regional de Policía 
de Proximidad “Álvaro Obregón-Cuajimalpa de Mpelos|de la Dirección General de la Policía 
de Proximidad “Zona Poniente” dependiente de IfpSubsfecretaría de Operación Policial de la 
Secretaría de Seguridad Pública, de fecha dieciséis de f|arzo de dos mil quince. Documento 
visible .a fojas 04 a la 38 del expediente en que se áctúa. -%----------------------------------------------

I  I
Documento al que se le otorga valor probatorio plefeo de conformidad con los artículos 280 y 
281 del Código Federal de Procedimientos Penalesfge aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, pofjjdisposiapn del artículo 45 de dicha Ley 
Federal. —-—  -----------------------------------

Por cuanto hace al alcance probatorio, se desprecie que el Policía Segundo Lara López 
Israel, realizó el Acta Circunstanciada de Consignación de Bienes de la Subdirección de la 
Unidad de Protección Ciudadana “San Ángel”, con motivo de la coijiisión que se le dio a través 
del oficio de primero de marzo de dos mil quince, suscr i t o f i r mado por el Primer 
Superintendente Luis Rosales Gamboa, Subsecretario de Operación Policial de la Secretaría 
de Seguridad Pública, para recibir a partir de esa ficha el Encargo le  la Subdirección de la 
Unidad de Protección Ciudadana “San Ángel", adscrita a la Dirección General de Proximidad 
Zona Poniente dependiente de la Subsecretaría de Operación Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública.-------- -------------------------------------------------------------------------- -----------------
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5).- Oficio número SSP/OM/DGAP/DRP/5919/2017 de fecha trece de abril de dos mil diecisiete, 
suscrito por el Contador Públ||ó|josé G. Herrera Cruz, Director de Remuneraciones, 
Prestaciones y Cumplimientos, fppipdiente de la Dirección General de Administración de 
Personal de la Secretaría de Seg|rid|d Pública de la Ciudad de México, quien remitió recibos 
de pago del servidor Público Miguel Ángel Juárez Austria, con el cargo de “Subdirección”. 
Documento visible a foja 72 del expediente en que se actúa.----------------------------------------------

mk %'I:
Documento al que se le otorga val|r probatorio pleno de conformidad con los artículos 280 y 
281 del Código Federal de Procedimfbnt|s Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores. Públicos, por disposición del artículo 45 de dicha Ley 
Federal.------------------------------------

Por cuanto hace al alcance probatoria df| la documental mencionada, se desprende que el 
Contador Público José G. Herrera!|p r|z , Director de Remuneraciones, Prestaciones y 
Cumplimientos, dependiente de la Diré|ci|ri General de Administración de Personal de la 
Secretaría de Seguridad Pública, rer^itrp copia certificada de los recibos de pago 
correspondientes al servidor público Migti<|l Ángel Juárez Austria, con denominación de 
puesto “Subdirección” del dieciséis de oct®É|e de dos mil catorce al veintiocho de febrero de 
dos mil quince.----------------------------------- _ _ . --7

.• • •ü-.4'Fó- 'isvsf iUW>- • ' caP

Una vez descritos los elementos de pruebl|||ue forman parte integra|íte dpT expediente en 
estudio, se procede a analizar los argumentóla de defensa esgrimidos por el serviddr público 
Miguel Ángel Juárez Austria, así valorarlas pruebas aportadas, a efecto de estar en 
condiciones de determinar la existencia o no déMsponsabilidad administrativa, de acuerdo a la 
naturaleza de la presunta irregularidad que se les^ibuyó.--------------------------------------------------

III.- Respecto a las manifestaciones y elementos probatorios del ahora incoado, así como sus 
alegatos vertidos en audiencia de ley que |ob% i en actuaciones, se procede a su 
correspondiente reseña y valoración:--------- —

1.- El tres de julio de dos mil diecisiete, se llevó a fabo e resta Contraloría Interna el desahogo
de la Audiencia de Ley prevista en la fracció 
Responsabilidades de los Servidores Públicos,
Juárez Austria, formuló en su defensa las siguieres manifestaciones:

desarticulo 64 de la Ley Federal de 
la qué el servidor público Miguel Ángel

“QUE ES MI DESEO MANIFESTAR QUE NO RICE ACTA ENTREGA 
RECEPCIÓN DE LA SUBDIRECCION p E  UNIDAD DE PROTECCION 
CIUDADANA “SAN ANGEL", TODA VEZ |)UE NO TENIA CONOCIMIENTO 
QUE TUVIERA LA OBLIGACION DE REALIZAR DICHA ACTA, SIN EMBARGO 
DESEO ACLARAR QUE NO OBSTANTE LQ ANTERIOR, HAGO SABER QUE 
AUN Y CUANDO NO SE REALIZÓ LA FÓRMALIZACION DE DICHA ACTA, 
COMO SE ADVIERTE DE ACTUACIONES SE LEVANTÓ EL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA DE DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, 
HACIENDO NOTAR QUE NO EXISTIERON FALTANTES POR LO QUE NO SE 
CAUSÓ PERJUICIO ALGUNO A LA CORPORACIÓN, SIENDO TODO LO QUE 
DESEO MANIFESTAR..." Documento visible a foja 86 .----------------------------------
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Las referidas manifestaciones por sí solas|t?iene|“ valor de indicio de conformidad con los 
artículos 285, 286 y 290 del Código Fedep de •■Procedimientos Penales, en relación a lo 
estatuido por el artículo 45 de dicha Ley Fedéral, y|de las mismas se desprende que el incoado 
no hizo Acta de Entrega Recepción de la Íubdi!f|cción de Unidad de Protección Ciudadana 
“San Ángel”, ya que manifestó que no tenía|bon(Jf¡miento que tuviera la obligación de realizar 
dicha acta, no obstante de actuaciones, Sabe í|ue se levantó el Acta Circunstanciada de 
dieciséis de marzo de dos mil quince, en la que refiere no existieron faltantes, por lo que no se 
causó perjuicio alguno a la Corporación. — á-

2.- Por lo que hace a las pruebas aportadas pjor el servidor público Miguel Angel Juárez 
Austria, dicho servidor público, no aportó prueipas en la Audiencia de Ley de fecha tres de 
julio de dos mil diecisiete, lo que se hizo c o n ft|f  al tenor siguiente:------------------- -----------

EL PERSONAL ACTUANTE, HACE COMSTAR QUE EL COMPARECIENTE NO 
PRESENTA PRUEBA ALGUNA. ASÍMSMO Y DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 64 WACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICO, SE LE HACE DE SU 

" TO 'QUE ESTA ETAPA 'mS LA ÚNICA EN QUE EL INCOADO
TAR Y OFRECER TODAS LAS PRUEBAS DE SU PARTE, 

PRECLUYENDO SU DERECHO PAlM. HACERLO CON POSTERIORIDAD 
CON' EXCEPCION 
SUPERVENIENTES

DE LAS Q ít 
V SE ACREDll

Documento visible de la foja 84 a la 89 ele

TENGAN EL CARACTER DE 
SU NATURALEZA COMO TAL 

lutos. ------------------------— ----------

En esta tesitura, al no advertirse alguna ||ró§anza, que desvirtúe la responsabilidad 
administrativa atribuida al mismo en el expedjente:>CI/SSP/D/115/2016, en consecuencia, es 
dable acreditar la responsabilidad adm in istra^ atribuida al servidor público Miguel Ángel 
Juárez Austria, ya que en el Considerando ||eguri|¡o de esta resolución, queda plenamente 
acreditada la conducta irregular desplegada Mor e l servidor público Miguel Ángel Juárez 
Austria.- ji-íS

m
2.- Por lo que hace a los alegatos aportado!)por eí|servidor público Miguel Ángel Juárez 
Austria, dicho servidor público no aportó alguno en la|Audiencia de Ley de fecha tres de julio 
de dos mil diecisiete, lo que se hizo constar á! tenor fjgu ien te :--------------------------------------

tf
ACTO SEGUIDO EN VÍA DE ALEGATOS ELiSERVIDOR PÚBLICO MIGUEL 
ÁNGEL JUÁREZ AUSTRIA, MANIF§STA QL% ---------------------------- -------------

QUE NO DESEA HACER NINGUNA‘;OTRA MANIFESTACIÓN.

Documento visible de la foja 84 a la .89 de autos.'*:------------------------------- ----------
5 |

Por lo anterior y toda vez que el servidor público Miguel\Ángel Juárez Austria, no vertió 
alegatos en su defensa para desvirtuar la imputación que\se formula en su contra, y si en
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cambio en el Considerando Segundo de la presente resolución, quedó demostrado que 
efectivamente el servidor^ públiló Miguel Ángel Juárez Austria, no realizó el Acta 
Administrativa de EntregaíRecepción de los Recursos Asignados a la Subdirección de la 
Unidad de Protección Ciudadana “San Ángel”, dependiente de la Dirección General de Policía 
de Proximidad “Zona Poniente”, de la Subsecretaría de Operación Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública, dentro d.|l plazo iegalmente establecido para ello.--------------------------------

1 I
V.- En mérito de lo anterior, |feta autoridad se avoca a determinar si el servidor público Miguel 
Ángel Juárez Austria, con su.conducta infringió lo dispuesto en la fracción XXIV del artículo 
47 de la Ley Federal de Res'|pnsa|ilidades de los Servidores Públicos, en relación con los 
artículos 3, 4 y 19 de la Ley veje Entrega Recepción de los Recursos de la Administración 
Pública del Distrito Federal, publicada en lá Gaceta Oficial el trece de marzo de dos mil dos,
vigente en la época de los hechos, para lo cual se realiza el siguiente análisis:

El artículo 47 de la Ley Federal de Rfe|ponsabilidades de los Servidores Públicos, dispone que:

“Todo servidor público tendrás-las siguientes obligaciones, para salvaguardar 
la legalidad, honradez, lealtijjlfy, imparcialidad y eficiencia a y ^ fip h e ir  ser- j, 
observadas en el desempeñóle su empleo, cargo o ■demisión, y cuyo 
incumplimiento dará lugar «pl ̂ procedimiento y a las f. sanciones que 
correspondan, sin perjuicio fe  s is  derechos laborales §sí cdmdljJé das i 
normas específicas que al hspekjo rijan en el servicio de las fuerzas
armadas...’’. --------------------- -fr—

m
1

Por su parte la fracción XXIV del citado|breceptc^jkjal, establece que es una obligación de todo 
servidor público, e l:--------------------------%— -----------------------------------------------------

“XXIV. Las demás que lef/npongan lasjjcyes y reglamentos”
'■^(Énfasis añadido)

Ahora bien, en los artículos 3, 4 y 19 d i la Ley de Entrega Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Distrito Federal, publicada en ía Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el trece de marzo de dos mil dos,lse establece:------- --------------------------------------------

Ley de Entrega Recepción pe los Recursos de la Administración 
Pública del Distrito Federal

“Artículo 3o.- Los servidores públicos obligados por la presente Ley son, el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los titulares de las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Órganos Político Administrativos, Órganos 
Desconcentrados y Entidades; así como sus subordinados con nivel de 
subsecretario, Director General, Director de Área, Subdirector, Jefe de Unidad 
Departamental y los servidores públicos que ostenten un empleo, cargo o 
comisión, con niveles homólogos o equivalentes a los referidos. 4
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Artículo 4o.- La entrega recepción do jjós recursos de las Dependencias, 
Entidades u Órganos Político A dm ih istra^bím i Gobierno del Distrito Federal 
a quienes sea aplicable en términos Sel articulo 3o de esta Ley, deberá 
efectuarse por escrito, mediante acta administrativa que describa el estado de 
guarda la Dependencia, Entidad Bu Órgano Político Administrativo 
correspondiente y que cumpla con losjjj'equisiws establecidos en la presente

Artículo.-19.- El servidor público enfrente 
cuadruplicado el acta de entrega-redppciór 
quince días hábiles siguientes a |a fec 
renuncia del servidor público saliem^, ani

i  saliente, deberá firmar por 
a más tardar dentro de los 

a en que surta efectos la
el Representante del Órgano 
dos testigos que podrán ser 

. en su caso, cuando por la
de Control respectivo y con la asistencia . 
nombrados por ambos servidores púbtíjpos
importancia del empleo, cargo o comisión, lo ámente, se designaran personas 
para proporcionar información y documeWtaqbn y, para verificar el contenido 
de la misma. ” %

Al respecto, seconsidera que la anterior hipótes¡sfn§rmativa fue transgredida por el servidor
, ■■ \  'i yV- !t £ •M X, t .
publico Miguel; Ai}ge||Juarez Austria, en virtud dépue no realizó el Acta Administrativa de 
Entrega Recepción de los Recursos Asignados a iW Subdirección de Unidad de Protección 
Ciuda^ah| “San Ángel”, adscrita a la Dirección feeneral de Proximidad Zona Poniente 
dependiente de la Subsecretaría de Operación PolicÉ|de la Secretaría de Seguridad Publica, 
como quedó acreditado de actuaciones en el presentí lypediente.

Asimismo, cabe señalar que para ser sujeto de la opligáción de realizar la Entrega Recepción 
de los Recursos asignados para el ejercicio de sus funciones, se requiere ocupar un cargo 
desde el nivel de Jefe de Unidad Departamental hpsta%| de Jefe de Gobierno; un segundo 
requisito es el de dejar de ocupar los citados car||>s, silndo que en este momento nace la 
obligación de efectuar la entrega recepción, lo cu|f debela ocurrir dentro de los quince días 
hábiles posteriores a su renuncia. En el caso conqfeto, al||stablecerse la calidad de servidor 
público del instrumentado, se acreditó que el servÉor públifo Miguel Ángel Juárez Austria, 
tuvo el Encargo de la Subdirección de Unidad de fjfotecciónfciudadana “San Ángel”, por oficio
sin número de fecha primero de agosto de dos fiil catorce,^suscrito y firmado por el Primer 
Superintendente Luis Rosales Gamboa, Subsecretario de Operación Policial; de igual forma se 
alcanzó plena convicción de que dicho encargo IB dejó de oc|j>ar el veintiocho de febrero de 
dos mil quince al presentar su escrito de renuncil dirigida al Secretario de Seguridad Pública,
por lo que de conformidad con los artículos 3, 4fy 19 de la Leytde Entrega Recepción de los 
Recursos de la Administración Pública del Distilo Federal, debicr efectuar por escrito el Acta 
Administrativa de Entrega Recepción de los Rfcursos Asignados| formalmente dentro de los 
quince días hábiles siguientes a su renuncia, e l  decir, del dos de marzo al veintitrés de marzo 
de dos mil quince, descontándose dentro de dicho plazo los días'tuno, siete, ocho, catorce, 
quince, veintiuno y veintidós de marzo de dos mil dieciséis, por Corresponder a sábado y 
domingo, y el dieciséis de marzo del mismo año, por ser inhábil, no obstante ello, el servidor 
público Miguel Ángel Juárez Austria, manifestó en Audiencia de Ley de fecha tres de julio de 
dos mil diecisiete, ante esta autoridad, que no realizó el Acta Administrativa de Entrega
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Recepción de los Recursos Asignados a la Subdirección de Unidad de Protección Ciudadana 
San Ángel , adscrita a la Dirección General de Proximidad Zona Poniente dependiente de la 

Subsecretaría de Operación Policial de la Secretaría de Seguridad Publica, dentro del plazo 
legalmente establecido para ello!-—~l.-----------------------------------------------------------------------------

* a-,fifi •••>.
Con la conducta indebida que se le atribuye y que ha quedado debidamente acreditada en el 
presente considerando es evidente que el servidor público Miguel Ángel Juárez Austria, 
contravino lo dispuesto por l| |  fracción XXÍV del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servid ó,res Púlpeos, transgrediendo a lo previsto en los artículos 3, 4 
y 19 de la Ley de Entrega Recepcfpn defbs Recursos de la Administración Pública del Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial eLtrece de marzo de dos mil dos, vigente en la época 
de los hechos, por lo que esta Autprida| Administrativa, está en posibilidad de proceder a 
imponer al servidor público que nos ocupa, la sanción que corresponda por la responsabilidad

_M __ &_____________________________________-___administrativa en que incurrió.-------

Por lo tanto, para determinar cuál sah|¡órí|de las contempladas en el artículo 53 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Sé|/iápres Públicos, resulta justo y equitativo imponer al 
infractor, por la omisión en que incurrió Sé habrá de considerar los elementos previstos en el 
artículo 54 de la Ley Federal de Responsf||idades de los Servidores Públicos; mismos que a 
continuación se señalan:-----------------

I.- Respecto a la gravedad de la respon
relevancia de la responsabilidad administratj

* m n i K
Ábilidad en que incurrió!;; -sor hace a la

coAque nosa en que incurrió el servidor
ocupa, acorde a los razonamientos lógico jlte jcos  que han quedadp^expufeitÓS en líneas 
precedentes y conforme a la valoración que e|¡ge;,el artículo 54 fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos,\pomo elementos de individualización de la 
sanción, debe señalarse que dicho cuerpo noi|natl^) no establece parámetro alguno que sirva 
para establecer la importancia de la conducta 4 | quéjincurrió el servidor público que nos ocupa, 
de lo que se concluye que esta autoridad ^ministlptiva deberá realizar un estudio de su
conducta paú\cu\ar para estimar la relevanciá|de la 
sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiac

Misma; lo anterior, conforme a la tesis
o|en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gageia, Novena Epoca, Tomo X, agosto 
de 1999, página 800, que al tenor señala:------ ---------------^ --------------------------------------------

“SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE 
LOS. El artículo 54 fracción I, de la Le í Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos señala entre otró§ elementos pa&Jmponer sanciones 
administrativas, la gravedad de la responsabilidad enagüe se incurra y la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en dúqlquier forma, las 
disposiciones que la propia ley o las qúe se dicten con baspen ella, sin que 
especifique qué tipo de conducta pueda generar una responsabilidad grave, 
esto es, el referido precepto no establece parámetros que déban respetarse 
para considerar que se actualiza tal situación. Por tal motivo, si la autoridad 
que sanciona a un servidor público no señaló tales parámetros, no incumple 
con el requisito a que alude tal numeral, pues de su redacción no se advierte 
que se imponga esa obligación a la autoridad sancionadora, por lo que
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queda a su criterio el considerar qumconducta puede ser considerada 
grave. ’’ ---------------------------------------------------------------------- ■----------------------

Amparo directo 7697/98. Mario 
Unanimidad de votos. Ponente: F. 
del Carmen Gómez Espinosa.-------- -|-

Tal y como quedó acreditado en líneas precedente!, el servidor público Miguel Ángel Juárez 
Austria infringió con su omisión lo establecido^ en 'ja fracción XXIV del artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidoras Públicos, transgrediendo a lo previsto en los 
numerales 3°, 4° y 19 de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos de la Administración 
Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial el trece de marzo de dos mil dos, al 
no realizar el Acta Administrativa de Entreg^ Re|epción de los Recursos Asignados a la 
Subdirección de Unidad de Protección Ciudadana “San Ángel”, adscrita a la Dirección General 
de Proximidad Zona Poniente dependiente defla Subsecretaría de Operación Policial de la 
Secretaría de Seguridad Publica, en el desemf|gño.9;de su cargo; por ello, resulta ineludible la 
necesidad de erradicar prácticas que infrinjan en cualquier forma, las disposiciones de la ley o 
de las que se dicten con base en ella, procurando evitar conductas y omisiones que 
contravengan disposiciones de orden público cótYiolo es la Ley Federal de Responsabilidades 
de no obstante, esta refolülora toma en consideración que el servidor

‘blico de mérito, si bien no cumplió con si| obligación de realizar el Acta de Entrega
xión de Unidad de Protección Ciudadanaign ¿de los Recursos Asignados a la

“§s¡n, Anij'eiyadscrita a la Dirección General de-f’rifximidad Zona Poniente dependiente de la 
Subsecretaría de Operación Policial de la Secritafía de Seguridad Publica, no se ocasionó 
daño alguno y/o perjuicio o bien alguna afectació||urídica a algún servidor público, por lo que 
se llega a determinar que la omisión en que in f r ió  no es grave; no obstante ello, ya que 
dicha omisión quedó debidamente acreditada en éftos y por lo tanto subsiste la misma, siendo 
necesario la imposición de alguna sanción que ¡nffiba en un futuro este tipo de prácticas por 
parte del servidor público en comento, adscrito a la¡jSecretaría de Seguridad Pública.--------------

II.- Las circunstancias socioeconómicas del IMractor. Respecto de este elemento debe 
considerarse que de autos se advierte que al momento de los hechos ocurridos el servidor 
público Miguel Ángel Juárez Austria, se deserrffiefió como Encargado de la Subdirección de 
Unidad de Protección Ciudadana “San Ángel”, adscrito a la Dirección General de Proximidad 
Zona Poniente dependiente de la Subsecretaría? di  Operaciói^PoliciaMe la Secretaría de 
Seguridad Publica, c o n ^ J ^ J b e  edad, o r ig i r \ | r io J J |J ^ J [ [ | | | | |  grado máximo de 
estudios ^ M t fM M H H H ^ ^ ^ ^ H H H |H |H |H [ | |H fc o n s u e ld o  mensual momento 
de los h e ^ ^ ^ ^ x S ^ ^ ^ ^ ^ m t id a c M ^ ^ ^ p 3 ^ ^ S I E T E  MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 51/100 M.N.), atendiendo a dilhas c|cunstancias, se estima que las mismas 
no incidieron en la omisión en que incurrió el Servidor ítúblico Miguel Ángel Juárez Austria. -

IIL- El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor. El servidor público 
Miguel Ángel Juárez Austria, de conformidad con el!|ficio SSP/OM/DGAP/004544/2016 de 
fecha cinco de abril de dos mil dieciséis, suscrito y firmaip por el Licenciado Rodolfo de la O 
Hernández, Director General de Administración de Personal de la Secretaría de Segundad
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Pública, informó que el instrumentado c|íisó alta en la dependencia el dieciséis de mayo de 
dos mil tres, y en el puesto de Subdirec®r de Unidad de Protección Ciudadana “San Ángel”, a 
partir del primero de agosto de dos rr j catorce;, hasta el veintiocho de febrero de dos mil 
quince, por el lapso de siete meses, po| lo que, es de considerar que ocupaba un nivel que lo 
obligaba a actuar con apego al marco normativo que rige el servicio público. Por lo que hace a 
los antecedentes el servidor público quegnos ocup|, no cuenta con antecedentes de sanción lo 
que se confirma con el oficio CGDF/DGAjJR/DSP/3454/2016 de fecha veintiséis de julio de dos 
mil dieciséis, suscrito por el Licenciado ¡Miguel Ángel Morales Herrera, Director de Situación
Patrimonial de la Contraloría General de la Ciudad|de México, visible a foja 61. Ahora bien, aun 
y cuando el involucrado no cuenta con antecedentes de sanción, sin embargo las condiciones 
del infractor no influyen, ni justifican la cojjnisiónfde la conducta que se reprocha, por lo que 
resulta necesario imponer una sanción adnf|nistra|va con el fin de inhibir en el futuro la práctica 
de este tipo de conducta.------------------------'%------M------------------------------------------- -----------------

di^s de ejecución de los hechos irregulares 
elgüuárez Austria, es menester señalar que de 
&iefte ningún elemento que justifique la conducta 

causa o circunstancia externa, sino que se

¡V.- Las condiciones exteriores y los
cometidos por el servidor público Miguel A 
las constancias que obran en autos no se a 
irregular que se le atribuyó, impulsado por 
originó en razón que se apartó de las ob ligad les a realizar con motivo de su cargo, sin que 
exista una causa exterior que justifique su acti|¡|ción, en contravención a las obligaciones que 
como servidor público debía cumplir, toda vez||ue se apartó de los principios rectores de la 
función pública; lo anterior es así, en virtud qupfep funciones de Encargado de Despachóle la 
Subdirección de Unidad de Protección Ciudad|n®“San Ánger/adscrita Pj^qipratóefieral
Ja I ) aa í aJ a. aJ ~7 a a a n A a!a Â A Ja AAaJÍaÂ A aJ'Áa I O I I l-\ fA A a a a f A A í ̂  nKinroÁlAn D l̂lAM Î Q lode Proximidad Zona Poniente dependiente efe IE Subsecretaría de Operación J^qlícisal^e la 
Secretaría de Seguridad Publica, el día vei|i¡oc|o de febrero de dos T^il qu^céji,presentó 
renuncia al cargo de estructura que desempeñaba con efectos a paÁr del mismo día, 
omitiendo realizar el Acta Entrega Recepclbn d#.todos los recursos de la Administración 
Pública del Distrito Federal, que se le asignaron ||ara el desempeño y funcionamiento del 
Encargo de la Subdirección de Unidad deProteccfln Ciudadana “San Ángel”, ya que dicho 
acto tendría que haberlo realizado dentro Jel térmirfp de quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surtió efectos la conclusióif del encajpo desempeñado, es decir, del dos al 
veintitrés de marzo de dos mil quince, descontándose ||entro de dicho plazo los días uno, siete, 
ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidói de marzo ke dos mil dieciséis, por corresponder a 
sábado y domingo, y el dieciséis de marzl por ser inhábil, por lo que al no hacerlo, transgredió 
lo estipulado por los artículos 3o, 4o y 19Jde la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de 
la Administración Pública del Distrito Federal, publicada é|i la Gaceta Oficial el trece de marzo 
de dos mil dos, por lo que infringió lo dispuesto en la fraepión XXIV del artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos^ de lo que se desprende que su 
omisión contravino la normatividad que/rige su actuar; de lo expuesto, esta Contraloría Interna 
llega a la firme convicción de que no sp advirtió la existencia de alguna condición exterior que 
influyera en el ánimo del servidor público que se le atribuye, ya que es injustificable su 
proceder, de lo cual se deduce que incurrió en tal omisión con pleno conocimiento de las 
consecuencias en que incurría.--------------------------------------------------------------------------------------
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r público Miguel Ángel Juárez Austria.
fecha lineo de abril de dos mil dieciséis, 
de la Ó Hernández, Director General de

de Seguridad Pública, informó que el
M

V.- La antigüedad en el servicio del servid 
Mediante oficio SSP/OM/DGAP/004544/2016 d 
suscrito y firmado por el Licenciado Rodolfc 
Administración de Personal de la Secretar!; 
instrumentado causó alta en la dependencia efdieciséiff de mayo de dos mil tres, y en el 
puesto de Subdirector de Unidad de Protección (|¡udadaij| “San Ángel”, a partir del primero de 
agosto de dos mil catorce, hasta el veintiocho ?̂ e febrero de dos mil quince, teniendo una 
antigüedad en el servicio público de catorce años, por cual conocía sus obligaciones como 
servidor público; por lo que toda vez que quedófjacredi|ada la irregularidad administrativa en 
que incurrió el servidor público Miguel Ángel Juárez Austria, es necesario la imposición de 
alguna sanción que ihhiba este tipo de prácticaslpor Jfarte del servidor público en comento 
perteneciente a la Secretaria de Seguridad PúblicáÁ—%

VI.- Respecto a la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, se considera que el 
servidor público Miguel Angel Juárez Austria, no|éJ! reincidente en el incumplimiento de sus 
obligaciones como servidor público, lo qu$,V' se desprendei del oficio número 
CG/DGAJR/DSP/3454/2016 de veintiséis de julio d§|dos mil dieciséis;, suscrito por el Director 
General de Situación Patrimonial de la Contraloría G&peral, mediante el cual informó que no se 
localizó a esa fecha registro de sanción del servidjrlpúblico Miguel Ángel Juárez Austria, 
consecuentemente no cuenta con antecedentes -del haber sido sometido a procedimiento
adminjstrativo|cfisciplinario.

¡r>M  Í H  w.. .. %S\4 V*ir%-
VIL- El monto del beneficio, daño o perjuicio e¡ü 
obligaciones.
la irregularidad en que incurrió, no se desprend|fque é$ servidor público l\/ligue! Ángel Juárez

momicos derivado del incumplimiento de
En relación con la presente fracción, seloma en consideración que derivado de

Austria, haya obtenido algún beneficio econór 
Erario Público de la Administración Pública del

;o, o perjuicio, causado uin daño o perjuicio al 
distrito Federal, hoy Ciudad’ de México.-----------

En virtud de los considerandos que antecede®'y tomanib en cuenta los hechos narrados, los 
razonamientos expresados, así como los elementos a qüe se refiere el artículo 54 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Púb|pos, esta Contraloría Interna en la 
Secretaría de Seguridad Pública, procede a efeterminar látsanción a que se ha hecho acreedor 
el servidor público Miguel Ángel Juárez Austria por lj| irregularidad administrativa en que 
incurrió en el Encargo de Despacho de la jÉubdirección lie  Unidad de Protección Ciudadana 
“San Ángel”, adscrita a la Dirección Generál de Proximidljd Zona Poniente dependiente de la 
Subsecretaría de Operación Policial de la|5ecretaría de Seguridad Publica, y que constituye 
una violación a las obligaciones estableci|jas en los ordehamientos legales señalados en el 
cuerpo de la presente resolución.---------- §-------------------------------------------------------------------

,
Atendiendo a los razonamientos expuestos, esta autoridad toma en consideración que el 
ciudadano Miguel Ángel Juárez Austria, no cuenta Icón  antecedentes de sanción 
administrativa; asimismo, que la irregularidad atribuida hafsido calificada como no grave, 
consistente en que no realizó el Acta Administrativa de Entrega Recepción de los Recursos 
Asignados de la Subdirección de Unidad de Protección Ciudadana “San Ángel” , adscrita a la 
Dirección General de Proximidad Zona Poniente dependiente de la Subsecretaría de Operación
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Policial de la Secretaría de Seguridad^ Publica, siendo que ocupó el cargo por el lapso de siete 
meses, acreditándose la omisión con lá'-que incumplió con la obligación prevista en la fracción 
XXIV del artículo 47 de la Ley FÍderaí|de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
transgrediendo a lo previsto en los|numer'áles 3o, 4o y 19 de la Ley de Entrega Recepción de

Distrito Federal.--------------------------------------------los Recursos de la Administración pública
, i
i 5JaEsta autoridad también toma eri consideración que el imputado cuenta con un nivel 

socioeconómico y profesional que le permití conocer que debía apegarse a la normatividad 
cuya omisión se le atribuyó, miáxime que cuenta cor

tal y como lo manifestó elcon Catorce años de antigüedad, 
servidor publico Miguel Ángel Juárez Austria en Audiencia de Ley de fecha tres de julio de 
dos mil diecisiete, (foja 87 de autos) por lo cú-al estaba en aptitud de conocer las disposiciones 
jurídicas relacionadas con el servicio ¡|üblico j|eñaladas con antelación, por lo que contaba con 
los conocimientos suficientes en relación ■ § las obligaciones que debía de cumplir como 
Encargado de Despacho de la Subdirelpión le  Unidad de Protección Ciudadana “San Ángel”, 
adscrita a la Dirección General de Proximidad Zona Poniente dependiente de la Subsecretaría 
de Operación Policial de la Secretaría déÉjegÉñdad Publica.----------------------------------------------

Con base en las consideraciones que anté]|ec||n y conforme a lo previsto en el artículo 53 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los^el/idores Públicos, que reglamenta' las sanciones
aplicables a las faltas administrativas, la^Jfuales consistirán en Qpjrppimiento privado o

, .destitución del
r  y  4 \  ■

íies-en el servicio
público, amonestación privada o pública, 
puesto e inhabilitación temporal para desemf 
público, para determinar el tipo de sanción;5! 
atribuciones legales, dentro del marco legal 
de los servidores públicos, toma en cuenta 
socioeconómicas, el nivel jerárquico, los

tspension, sanción economip 
ar empleos, cargos o cpmisic 
imponer, esta autoridad en ejercicio de sus 

¡¿cable a las responsabilidades administrativas 
avedad de la irregularidad, las circunstancias 

htecfédentes del infractor, la antigüedad en el 
servicio, las condiciones exteriores y los| medios de ejecución, la reincidencia en el 
incumplimiento de las obligaciones y el moni o de¡|daño o beneficio económico causado o el 
beneficio que se haya obtenido, a fin que la^anció&sea acorde a la magnitud del redamo y 
que corresponda a la gravedad e importancl) de la l|lta  cometida, para que tenga el alcance
persuasivo necesario y a su vez, evitar que el su extremo, sea excesiva.

Por tanto, la autoridad administrativa debe 
la sanción que imponga, para que ésta no re

jscar un equilibrio entre la conducta desplegada y
suite ¡nequitábya.

%s

En razón de lo anteriormente expuesto y tqfcia vez que ' 
conducta irregular imputada al servidor púbico Miguel Ángp:

plenamente acreditada la 
Juárez Austria, es procedente 

imponer una sanción con la finalidad que ep un futuro se su ftnan  conductas que se susciten 
este tipo de actuar de los servidores público! en el cumplimiento de sus obligaciones al servicio 
de la Administración Pública del Distrito Federal, hoy Ciudad delÉJéXico.------ -------------------—

%
Del mismo modo, al considerarse como no grave la conducta imputada al servidor público 
Miguel Ángel Juárez Austria, se excluye la posibilidad de imponerle como sanción la 
Destitución o Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el
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servicio público, consecuentemente, esta autoridad considera imponer al incoado una sanción
.... mJupt'v-- ,/í ....... -

consistente en la suspensión de tres díás|én sueldo y funciones en la Administración 
Pública, la cual se encuentra dentro de los parámetros mínimos que oscila la sanción de
referencia, en la que esta autoridad admini determina como justa dentro de los limites
señalados por la ley, lo anterior conforme | |o  dispuesto por la fracción III del artículo 53 de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Sj#vidc®es Públicos

En virtud de lo anterior, conforme a las consideraciones que anteceden y dada la conveniencia 
de suprimir prácticas que infrinjan en c u a lq ^ r fo|na las normas que rigen la actuación de los 
servidores públicos, con fundamento en la%acc¡|n III del artículo 53 y de la fracción I del 
artículo 56, de la Ley Federal ,pe Responsabilidades de los Servidores Públicos, esta 
Contraloría Interna determina procedente im§oné| al servidor público Miguel Ángel Juárez 
Austria, la sanción administrativa consistente e l suspensión de tres días en sueldo y 
funciones en la Administración Pública de la Ci|jd4l de México. Cabe señalar que la presente 
determinación se toma considerando el cúmulo dejprobanzas que se encuentran integradas al 
expediente en el que se actúa, y que fueron debi^apiente analizadas y valoradas; asimismo, se 
toman en consideración todos y cada uno de los lamentos establecidos en el artículo 54 de la 
Ley Federal de, Responsabilidades de los Servidor® Públicos.--------------------------------------------

I I
I H ‘

úNbjáefcM^ás^f por alto, que las consideraciones dllesta resolución administrativa, no sólo se 
limitan a acreditar la responsabilidad administrativaffel Servidor Público Miguel Ángel Juárez 
Austria/ sino que para que los actos de autoridad? éjocen de certeza jurídica, deberán estar 
debidamente fundados y motivados de conformidaf %on lo ordenado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡<|<ar|ps. Por ello, la sanción administrativa 
impuesta al incoado, se considera justa y equi|at¡|a, toda vez que quedó plenamente 
acreditado que incurrió en incumplimiento a las obggaiiones previstas en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos al de^mpéñarse como Encargado de Despacho 
de la Subdirección de Unidad de Protección Ciudajfana'^San Ángel”, adscrita a la Dirección 
General de Proximidad Zona Poniente dependiente pe  la^Subsecretaría de Operación Policial 
de la Secretaría de Seguridad Publica.------------------M-------* -----------------------------------------------

Por lo antes, expuesto y fundado, es de resolverse yffe:

R E S U E L V E

PRIMERO. Esta Contraloría Interna en la Secretaría de Seguridad Publica, es competente 
para conocer, investigar, iniciar, desahogar y lesolver el presente asunto,desahogar
conforme a lo señalado en el Considerando I del presente instrumento jurídico.

SEGUNDO. El servidor público Miguel Ángel Jijárez Aust%, es administrativamente 
responsable de haber infringido las obligaciones prev%as en la fracción XXIV del 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades d|| los Servidores Públicos, 
transgrediendo a lo previsto en los numerales 3o, 4° y |l 9 de la Ley de Entrega 
Recepción de los Recursos de la Administración Públicafgel Distrito Federal. —
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TERCERO. Se impone al servidor público Miguel Ángel Juárez Austria, la sanción 
administrativa consistente e | suspensión de tres días en sueldo y funciones en 
la Administración Pública de la Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por la 
fracción III del artículo de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.------- 1------------I-----------------------------------------------------------8- e

CUARTO. Notifíquese la presente resolución ¡al servidor público Miguel Ángel Juárez 
Austria en cumplimiento a í| dispuesto por la fracción II del artículo 64 de la Ley

QUINTO.

SEXTO.

Federal de Responsabilidades de losJServidores Públicos.
1

■ % %
Remítase copia certificada de ¡Ja presénte resolución al titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública, al Director General de Administración de Personal, y al 
Director General de Asuntos W idicos de la misma dependencia, y superior 
jerárquico, a efecto que tengai| pleno conocimiento de la misma y giren las 
instrucciones necesarias a quienicoitfesponda, de acuerdo con la fracción II del 
artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 
se proceda a aplicar la sanción|p|im¡nistrativa impuesta al servidor público 
Miguel Ángel Juárez Austria.

Remítase copia certificada de la pre|lnte resolución af'titulármela sPjreóción de 
Situación Patrimonial de .la D¡rdp|pn' General d'éf Asi|rkds. Jurídicos y 
Responsabilidades de la Contraloríaj’Gétaeral del Distrito Federal, a efecto que se 
inscriba la sanción al servidor púflícolMiguel Ángel Juárez Austria, en el 
Registro de Servidores Públicos Sanciónelos.-

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del servidor públiéfp Miguel Angel Juárez Austria, que 
los medios legales de defensa |  los teifjhinos .para impugnar la presente 
resolución, se encuentran previstoslen los artfculos 70 y 71 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidor® Públicos?

OCTAVO. Una vez realizadas las diligencias ó|depadas en él presente instrumento jurídico, 
en su oportunidad' archívese el presante expé^iente como asunto total y 
definitivament^óoncluido.

ASÍ LO RESOLVIÓ.Y FIRMA EL D .
LUNA, CONTRALORA INTERNA EN LA SE

NVR/JRD/EEN/MAHG/KPN

B. GARCÍA 
PÚBLICA.— ---------

■Lo . T’i

A §
1 | |  I
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